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Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones y/o Ampliaciones 

Extraordinario al Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto "EIA Nueva S/E seccionadora 

Nva Lagunas y nueva Linea 2x500 kV Nueva Lagunas - Kimal"  
 

Nombre del Titular : Interconexiones del Norte S.A.  

Nombre del 

Representante Legal 
: Giannina Andrea Álvarez Ariete 

Dirección : Cerro El Plomo 5630, of 1802 

El presente Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones o Ampliaciones al 

Estudio de Impacto Ambiental del proyecto "EIA Nueva S/E seccionadora Nva Lagunas y nueva 

Linea 2x500 kV Nueva Lagunas - Kimal", contiene las observaciones generadas en virtud de la 

revisión de la Adenda Complementaria.  

La respuesta a este Informe Consolidado deberá expresarse a través de un documento denominado 

Adenda Extraordinaria al Estudio de Impacto Ambiental del proyecto "EIA Nueva S/E seccionadora 

Nva Lagunas y nueva Linea 2x500 kV Nueva Lagunas - Kimal", la que deberá entregarse hasta el 

 

Si requiere de un plazo mayor al otorgado para responder, este podrá extenderse, lo cual deberá 

comunicarlo por escrito a este Servicio, dentro del plazo que tiene para responder al Informe 

Consolidado. Debe tenerse presente que posteriormente a esta fecha, se reanudará el proceso de 

evaluación del proyecto. 

Ante cualquier consulta comunicarse con Venicia Martínez Hernández, dirección de correo 

electrónico venicia.martinez@sea.gob.cl, número telefónico 26164247.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url

14 de julio de 2025.

https://validador.sea.gob.cl/validar/2165587100

https://validador.sea.gob.cl/validar/2165587100


             
  

I. Descripción del proyecto o actividad  

Emisiones atmosféricas 

1. En relación a las emisiones atmosféricas, específicamente en la respuesta a la 

observación 3 de la Adenda Complementaria, el Titular señala en el punto ii. Forma 

y oportunidad, que durante la fase de construcción aplicará supresor de polvo solo 

una vez durante el Proyecto. No obstante, en el “Anexo 1.2 Actualización Plan de 

Humectación y Aplicación de Supresor de Polvo”, señala en el punto 2.2 “ Supresor 

de polvo”, que el producto se aplicará cada seis meses. Se solicita al Titular aclarar 

cuál será la periodicidad de su aplicación y la justificación del periodo propuesto. 

2. En relación a la respuesta de la observación 3 de la Adenda Complementaria, el 

Titular presenta la aplicación de humectación y supresor polvo para el control de la 

suspensión de material particulado generado por el tránsito vehicular asociados al 

Proyecto, mallas de protección en los camiones para el traslado de material y el uso 

de tecnologías vigentes para las fuentes móviles; se le solicita que, para las medidas 

previamente mencionadas, considere los medios de verificación para su correcta 

aplicación, tales como, fotografías, libros de registro, boletas y/o facturas, entre otros, 

así como la elaboración de un plan de operación trazable y fiscalizable por los 

servicios competentes . 

II. Determinación y justificación del área de influencia del proyecto o actividad 

Fauna 

3. Si bien el Titular, señala y confirma en Adenda Complementaria, que la evaluación 

la realizó con la mayor superficie considerada, y, dado que se mantienen 

inconsistencias en la superficie de área de influencia para componente fauna, se 

solicita aclarar si la superficie que es considerada es la manifiesta en respuestas 10 y 

11 del capítulo área de influencia de la Adenda Complementaria, o bien rectificar, 

según corresponda. 

Lumínica 

4. El Titular indica en la respuesta a la observación 12 del Capítulo 2. Área de Influencia 

de la Adenda Complementaria, lo siguiente: “…el isocontorno del 10%, que 

representa el límite crítico para la afectación de los observatorios astronómicos, se 

encuentra a una distancia considerable de los principales observatorios, como el 

Observatorio Ckoirama, Cerro Paranal y Cerro Armazones”. Si bien se tiene que los 

observatorios señalados se encuentran a más de 100 km del Proyecto, al respecto, se 

solicita al Titular especificar las distancias a cada uno de los observatorios señalados 

y representarlos en una cartografía en formato KMZ. 

5. Respecto a la respuesta a la observación 14 en Adenda Complementaria, se solicita 

al Titular lo siguiente: 

a) Se reitera la solicitud de ampliar la presentación respecto de la relación establecida 

entre las áreas de trabajo que señala la norma técnica NCh3833/2:2023  “Iluminación 

- Iluminación de lugares de trabajo - Parte 2: Lugares de trabajo exteriores” en su 
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apartado 5. Programa de requisitos de iluminación, con las áreas de trabajo que ha 

considerado el Titular en su Proyecto. Específicamente, se solicita al Titular aclarar 

por qué ha evaluado el cumplimiento normativo sobre instalaciones generales (como 

por ejemplo un campamento o instalación de faena) que albergan, a su vez, distintas 

sub-áreas de trabajo (como por ejemplo accesos peatonales, zonas de 

estacionamientos, entre otras), y no de manera específica. 

b) Se solicita rectificar los valores determinados y presentados como límite máximo en 

la “Tabla II-6 Relación de valor de iluminancia en relación con la norma 

Nch3833/2.2023.– Fase de construcción y cierre”, así como en la “Tabla 7.2. 

Resumen resultado de cálculo en relación con la norma Nch3833/2:2023”, 

presentado en el documento Ap.2 Informe Luminotécnico del Anexo 7-3 

Actualización del Estudio de Emisión Lumínica, particularmente para las áreas de 

trabajo asociadas a la columna Nº ref. Norma 5.1.2 referida a “Áreas de tráfico para 

vehículos que se desplazan lentamente (máx. 10 km/h), como las bicicletas, camiones 

y excavadoras”. Lo anterior, toda vez que el valor de referencia corresponde a 10 lx, 

tal como se indica en la “Tabla II-4. Requerimientos de iluminación para fase de 

construcción y límites de acuerdo con la NCh3833/2:2023” y “Tabla II-5 

Requerimientos de iluminación para fase de operación y límites de acuerdo con la 

NCh3833/2:2023” del Capítulo 2, por lo que, al aplicar el 20% señalado en la referida 

norma, correspondería el límite máximo a 12 lx y no 24 lx como ha sido señalado 

por el Titular en la Tabla II-6. Bajo estos nuevos límites, se puede indicar que en caso 

de que la clasificación y homologación de áreas sea correcta, los sectores 

“Campamento La Frontera”, “Campamento Los Círculos” y “Campamento Los 

Salares” se encuentran en superación de los límites establecidos por el Decreto 

Supremo N°1, de 2022, del MMA. 

c) Se solicita aclarar en detalle y justificar la metodología utilizada para obtener los 

valores presentados en la columna “Valor de Iluminancia - E media de cálculo (lx)” 

y en la Tabla II-6, ya mencionada en el párrafo anterior, y Tabla II-7 Relación de 

valor de iluminancia en relación con la norma Nch3833/2.2023– Fase de operación” 

(E media de cálculo (lx)”, presentadas por el Titular en el Capítulo 2, y además, en 

la Tabla 7.2 ya mencionada en el párrafo anterior y la “Tabla 7.4. Resumen resultado 

de cálculo en relación a la norma Nch3833/2:2023” del documento Ap.2 Informe 

Luminotécnico del Anexo 7-3 Actualización del Estudio de Emisión Lumínica. Lo 

anterior, toda vez que, al revisar las memorias de cálculo permanente y temporal del 

archivo Ap.3 Diseños de Iluminación del Anexo 7-3, es posible corroborar que tales 

valores se han obtenido realizando un promedio aritmético de los valores promedio 

de iluminancia asociados a las distintas áreas, representadas por sus correspondientes 

rejillas de cálculo, las que, a su vez, son parte de las instalaciones temporales 

utilizadas para la evaluación del cumplimiento normativo. Para ejemplificar lo 

anterior, el Titular, para obtener el valor E media de cálculo (lx) de la instalación 

temporal “Campamento La Frontera”, ha modelado 8 áreas distintas (1-Acceso, 2-

Estacionamiento, 3- Comedor, 4- Dormitorios, 5- Dormitorios, 6-PTAS, 7-Planta de 

Agua y 8-Cancha), y a partir de los resultados individuales obtenidos de estas 8 áreas, 

ha generado un promedio aritmético que asignó para representar el valor de 

iluminancia de toda la instalación temporal. En vista de lo anterior, se indica al Titular 

que esta metodología no fue referenciada ni justificada. A mayor abundamiento, se 

señala que la norma técnica NCh3833/2:2023 menciona explícitamente que los 

requisitos de iluminación son distintos y específicos para las áreas, tareas y 

actividades, por lo que no es correcto calcular un promedio aritmético global para 
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obtener un valor de iluminancia representativo de una instalación general, más aún 

cuando esta instalación está compuesta de distintas áreas con usos distintos. 

III. Línea de Base 

Hidrogeología 

6. La Figura III-4 de la Adenda Complementaria permite apreciar que la profundidad 

del tanque separador de agua y aceite (3,22 m) es inferior que el nivel estático 

estimado en el área de emplazamiento de la subestación Nueva Lagunas en su 

condición más somera (3 m). En la misma respuesta, se presentan las medidas para 

controlar el afloramiento de aguas subterráneas durante la fase de construcción. 

Ahora bien, dada la naturaleza de la obra, se solicita al Titular incorporar en dicho 

plan que, en caso de detectarse afloramiento de aguas subterráneas durante la fase de 

construcción del proyecto, se debe dar aviso a la DGA regional correspondiente en 

un plazo de 48 horas máximo luego de ocurrido el alumbramiento. 

 

 

IV. Predicción y evaluación del impacto ambiental del proyecto o actividad 

 

Fauna  

7. De acuerdo a lo propuesto en la respuesta 9 del capítulo 7 de la Adenda 

Complementaria, referido a la predicción y evaluación de impactos, específicamente 

lo contenido en tabla VII-9 asociado con la instalación de dispositivos antiperchas, 

se indica que, la frecuencia comprometida para búsqueda de carcasas (trimestral) no 

asegura la detección oportuna de éstas considerando tasas de remoción por 

carroñeros y, en segundo término, que el periodo propuesto de 4 años no permite 

asegurar el indicador propuesto de 0,05 individuos promedio anual por estructura. 

Por lo que se solicita al Titular aumentar la frecuencia o bien fundar su respuesta a 

través de documentos técnicos, así mismo verificar el periodo propuesto de 4 años 

para asegurar el indicador de 0,05 individuos promedio anual por estructura. 

 

8.  En relación a la respuesta 10, del capítulo 7 de la Adenda Complementaria, se 

solicita al Titular considerar un análisis de riqueza y abundancia que permita 

justificar el indicador de colisión propuesto, los cuales deberán ser monitoreados y 

posiblemente ajustados, respecto a lo presentado en la Adenda Complementaria, 

mediante un seguimiento de la efectividad de las medidas dado que, con lo informado 

no es suficiente para verificar la idoneidad del indicador de colisión propuesto, en 

atención a los umbrales máximos de colisión, por esto se solicita complementar con 

la información indicada.  

9. De acuerdo a lo señalado en la respuesta a la observación 13 de la Adenda 

Complementaria del Capítulo 7, el Titular presenta la Tabla VII-13. Zonas de interés 

por cruce y paralelismo de las estructuras del Proyecto con otras LAT y 
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Aerogeneradores, sin embargo, no contempla una representación cartográfica, por lo 

que se solicita al Titular presentar la cartografía en un archivo KMZ, y de ser posible, 

en formato SHP. 

10. Se tiene en la Adenda Complementaria en respuesta  a la observación 13 del Capítulo 

7, el Titular señala que en la Etapa 2 – Análisis de información mediante el cruce de 

información de Líneas de Transmisión existentes, durante todo el periodo de 

monitoreo se llevarán a cabo análisis de: estimación de la tasa natural de remoción 

de carcasas por depredadores y degradación de ésta en los sectores de aplicación de 

la medida, y estimación de la eficiencia de búsqueda de los investigadores que 

ejecutan el monitoreo. Al respecto, se solicita al Titular señalar las metodologías que 

utilizará para realizar dichas estimaciones. 

11. En respuesta a la observación 13 del Capítulo 7 de la Adenda Complementaria, el 

Titular hace referencia al Anexo 12. Actualización Compromisos Ambientales 

Voluntarios, respecto a: lugar, forma y oportunidad de implementación de la medida 

señalada en la Tabla 12-15. CAV N°13 Protección áreas con registro de nidificación, 

que indica: “Cada lugar donde se registre actividad en los nidos será cercado con 

una malla visible abarcando 20 m de diámetro alrededor del nido y se instalará una 

señalética temporal indicando que el área es sensible, además, el tránsito vehicular 

será a un máximo 20 km/h en las cercanías de los sitios de nidificación, solo se podrá 

transitar por los caminos autorizados y/o habilitados, todos los trabajadores 

respetarán los cercados y las zonas demarcadas. Una vez terminada la construcción 

se retirarán los cercados”. Al respecto, se solicita al Titular, de manera preventiva, 

aplicar dicha medida para los seis nidos inactivos independiente si estos presentan 

actividad producto de la estacionalidad que puede existir en su uso. 

12. Respecto a la misma observación 13 y su referencia por parte del Titular con el Anexo 

12, específicamente en la “Tabla 12-17. CAV N°14: Disuasores de Vuelo en sectores 

relevantes”, se solicita al Titular señalar cómo esta variable permitirá disuadir el 

vuelo de las aves con respecto a los tirantes de las estructuras, por ejemplo, mediante 

el aumento del diámetro de los tirantes, contraste con colores altamente visibles u 

otras medidas 

Cambio Climático 

13.  En relación con la respuesta a la observación 16 del Capítulo 7 de la Adenda 

Complementaria, el Titular señala que se complementó el análisis con la 

determinación de eventuales sinergias que pudieran producirse entre el Proyecto y 

los efectos del cambio climático a partir del análisis de ciertas cadenas de impacto 

consideradas relevantes, a partir de las cuales se descartan sinergias negativas. Sin 

embargo, y como se ha mencionado en las anteriores observaciones en el EIA y sus 

posteriores adendas, las cadenas de impacto son específicas del sistema evaluado en 

la propia cadena de impacto y no son necesariamente aplicables a otro tipo de 

Proyectos o evaluaciones de riesgos climáticos, por lo que acotar el análisis a ello 

implica un sesgo y puede inducir a un análisis e interpretación errado de los datos 
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Por lo anterior, se solicita complementar el análisis de las cadenas de impacto con 

los datos obtenidos del explorador de amenazas (arclim.mma.gob.cl/amenazas/), 

ambos componentes de la plataforma ARClim, además, se reitera al Titular dicha 

observación de modo que se considere, al menos, el índice de Precipitación Máxima 

Diaria, dado que en el explorador de amenazas se proyecta un aumento de la 

precipitación máxima diaria en la zona de emplazamiento de las obras permanentes 

del Proyecto en más de un 50% en algunos pixeles. Dado lo anterior, corresponde 

evaluar las eventuales consecuencias de este aumento en el contexto del Proyecto y 

justificar en caso de que no sea significativo. 

 

V. Plan de medidas de mitigación, reparación y compensación 

 

14. De acuerdo a las consultas planteadas en el presente documento se solicita al Titular 

actualizar el Plan de Medidas de mitigación, reparación y compensación para el 

componente Fauna, según corresponda. 

 

VI. Plan de prevención de contingencias y de emergencias 

 

15. Se tiene en respuesta 19, letra b) Tabla III-3 “Plan de Emergencia en caso de 

Afloramiento de Aguas Subterráneas”, se señala en Oportunidad y vías de 

comunicación a la SMA de activación del Plan de emergencia, “Se elaborará un 

“Informe Preliminar de Emergencias y/o Contingencias”, el cual será remitido a la 

autoridad ambiental (SMA y SEREMI del Medio Ambiente respectiva) en un plazo 

de 72 horas. Este informe incluirá, a lo menos, lo siguiente(…)”. Al respecto cabe 

señalar que según lo indicado en la Resolución Exenta 885 de fecha 21 de 

septiembre de 2016 de la SMA, en su Resuelvo Tercero señala “ Módulo de Avisos, 

Contingencias e Incidentes. El módulo de Avisos, Contingencias e Incidentes del 

Sistema Electrónico de Seguimiento Ambiental de la Superintendencia del Medio 

Ambiente será el medio para que los destinatarios de la presente resolución informen 

todo aviso, contingencia e incidente en los términos establecidos en el instrumento 

respectivo o, en su defecto, dentro del plazo de 24 horas de ocurrido el evento que 

se informa” 

Se solicita al Titular acotar el tiempo de aviso a la SMA en 24 horas de ocurrida la 

contingencia y posteriormente o en paralelo enviar el informe preliminar señalado.  

VII. Plan de seguimiento de las variables ambientales relevantes 

 

 

16. De acuerdo a las consultas planteadas en el presente documento se solicita al Titular 

actualizar el plan de seguimiento según corresponda. 

 

VIII. Ficha resumen para cada fase del proyecto o actividad 

 

17. De acuerdo a lo expuesto en el artículo 18, letra n) del RSEIA, el Titular deberá 

actualizar, rectificar o ampliar, según corresponda, los contenidos del Estudio de 
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Impacto Ambiental, anexando la actualización de las fichas respecto de los 

contenidos a que se refieren las letras c), f), g), i). h), k), l), m) del artículo 18 del 

citado Reglamento, incluyendo las observaciones y respuestas al presente 

documento, en conformidad a los contenidos del siguiente formato de Ficha 

Resumen 

 
IDENTIFICACIÓN DEL TITULAR Y REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre o razón social  
Rut  
Domicilio  
Teléfono  
Nombre representante legal  
Rut representante legal  
Domicilio representante legal  
Teléfono representante legal  

Correo electrónico Titular o 
representante legal 

 

ANTECEDENTES GENERALES 
Cap/Pto EIA - Pto 
Adenda 

Objetivo general 
[Breve descripción del proyecto y sus 
objetivos] 

 

 

Tipología principal, así como 

las aplicables a sus partes, 

obras o acciones 

[Enumeración de las tipologías 

de ingreso contenidas en el 

artículo 3 del Reglamento del 

SEIA, identificando claramente 

la 
principal] 

 

 

Vida útil 

[Indicación de un período 

específico de tiempo en el que 

razonablemente pueda ejecutarse 

el proyecto o 
actividad.] 

 

Monto de inversión   

Gestión, acto o faena mínima, 

que da cuenta del inicio de la 

ejecución del proyecto de modo 

sistemático y permanente, para 

efectos de la 
caducidad de la RCA 

[Identificación precisa de la 

gestión, acto o faena mínima que 

da inicio a la etapa de 

construcción, y cómo se dará por 

realizada o cumplida] 

 

Proyecto se desarrolla por etapas Si No [En caso de respuesta 

afirmativa remitir al DIA 

o Adenda respectiva para 

detalles, identificando 

sección, parte o capítulo 

según corresponda] 

Proyecto modifica un proyecto o 
actividad 

Si No 
[En caso de respuesta 

afirmativa indicar qué 

proyecto(s) y remitir al 

DIA o Adenda respectiva 

para detalles, 

identificando sección, 

parte o capítulo según 

corresponda] 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2165587100

https://validador.sea.gob.cl/validar/2165587100


             
  

Proyecto modifica otra(s) RCA [sólo 

en caso de que el proyecto sí 

modifique un proyecto o actividad] 

Si No [En caso de respuesta 

afirmativa indicar si el 

proyecto modificado está 

o no ejecutado, 

identificando sección, 

parte o capítulo según 

corresponda] 

UBICACIÓN DEL PROYECTO 

División político-administrativa [Regional, provincial y comunal] 

Justificación de la localización  

Superficie [Indicación de superficie total] 

Coordenadas UTM en Datum 

WGS84 
[Indicar coordenadas más representativas, señalando el huso] 

Caminos o vías de acceso [Aquellos necesarios para acceder al lugar de emplazamiento] 

Referencia al expediente de 

evaluación de los mapas, 

georreferenciación e información 

complementaria sobre la 

localización de sus partes, obras y 

acciones 

 

RELACIONES DEL PROYECTO 

Estrategia climática de largo 

plazo 

 

Planes sectoriales de mitigación 

y adaptación 

 

Planes de acción regionales y 

comunales de cambio climático 

 

Planes estratégicos de recursos 

hídricos 

 

Planes sectoriales para la gestión 

del riesgo de desastres 

 

PARTES, OBRAS Y ACCIONES QUE COMPONEN EL PROYECTO 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Partes y obras del Proyecto  

Nombre Descripción Carácter  

(temporal o permanente) 

Fase 

[nombre 

parte/obra 

1] 

[Breve texto descriptivo de la parte u 

Obra 1] 

[Temporal o permanente] 

La parte/obra de carácter 

“temporal” implica que 

dura por algún tiempo y, 

por lo tanto, puede ser 

aplicable a cualquiera de 

las fases. 

La parte/obra de carácter 

“permanente” que 

permanece en el tiempo y, 

por lo tanto, puede 

comprender más de una 

 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2165587100

https://validador.sea.gob.cl/validar/2165587100


             
  

fase. 

[nombre 

parte/obra 

n] 

[Breve texto descriptivo de la parte u 

Obra n] 

[Temporal o permanente] 

La parte/obra de carácter 

“temporal” implica que 

dura por algún tiempo y, 

por lo tanto, puede ser 

aplicable a cualquiera de 

las fases. 

La parte/obra de carácter 

“permanente” que 

permanece en el tiempo y, 

por lo tanto, puede 

comprender más de una 

fase. 

 

 

Acciones del Proyecto  

Nombre Descripción Carácter 

(temporal o permanente) 

Fase 

[nombre acción 

1] 

[Breve texto descriptivo de la acción 

1] 
[Texto descriptivo de la 

acción 1, por ejemplo, 

superficie (ha) de 

vegetación a cortar, tipo 

herbácea, arbustiva o 

arbórea, y destino de la 

misma (residuo u otro)]. 

 

[nombre acción 

n] 

[Breve texto descriptivo de la acción 

n] 
[Texto descriptivo de la 

acción 1, por ejemplo, 

superficie (ha) de 

vegetación a cortar, tipo 

herbácea, arbustiva o 

arbórea, y destino de la 

misma (residuo u otro)]. 

 

 

Suministros básicos 

[Nombre del suministro básico 

1, por ejemplo, energía, agua, u 

otros semejantes] 

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico 1, 

descripción breve.] 

 
Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar 

[Nombre del recurso 1] 

[Texto descriptivo señalando si se contempla extracción, 

explotación o utilización del recurso natural renovable, 

señalando su ubicación y cantidad. Describir 

brevemente.] 
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[Nombre del recurso n] 

[Texto descriptivo señalando si se contempla extracción, 

explotación o utilización del recurso natural renovable, 

señalando su ubicación y cantidad. Describir 

brevemente.] 

Emisiones a la atmosfera 

[Emisión 1, por ejemplo, 

MP10, CO2, NH3, gases de 

efecto invernadero, forzantes 

climáticos de vida corta, etc.] 

[Respecto a la emisión 1, indicar tasa de emisión, periodo de 

tiempo en que se generan las emisiones, relacionándola con 

la acción que la genera y con la parte u obra donde se 

genera, sistema de abatimiento o control si se contempla.]  

[gases de efecto invernadero, 

forzantes climáticos de vida 

corta] 

 

Emisiones líquidas y efluentes 

[Emisión o efluente 1, por 

ejemplo, aguas servidas, otras 

emisiones liquidas, entre 

otras.] 

[Respecto a la emisión o efluente 1, indicar tasa de emisión, 

periodo de tiempo en que se generan las emisiones, 

relacionándola con la acción que la genera y con la parte u 

obra donde se genera, sistema de abatimiento o control si se 

contempla.] 

Emisiones de ruido 

Ruido 

[Valor de la emisión, periodo de tiempo en que se generan las 

emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con 

la parte u obra donde se genera, sistema de abatimiento o 

control si se contempla.] 

Otras emisiones 

[Emisión 1, por ejemplo, 

olores, vibraciones, campos 

electromagnéticos, entre otros.] 

[Si corresponde indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en 

que se generan las emisiones, relacionándola con la acción 

que la genera y con la parte u obra donde se genera, sistema 

de abatimiento o control si se contempla.] 

Residuos, productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente.  

[Nombre del residuo 1, por 

ejemplo, residuo sólido 

asimilables a domiciliario] 

[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.] 

Residuos no peligrosos 

[Nombre del residuo 1, por 

ejemplo, residuo sólido 

domiciliario] 

[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.] 

Residuos Peligrosos 

[Nombre del residuo 1] 
[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.] 

Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente 

[Nombre del producto químico u 

otra sustancia 1] 

[Descripción del producto químico u otra sustancia 1, 

incluyendo las sustancias peligrosas, informando a lo 

menos su cantidad y manejo.] 
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FASE DE OPERACIÓN 

Partes y obras del Proyecto  

Nombre Descripción Carácter  

(temporal o permanente) 

Fase 

[nombre 

parte/obra 

1] 

[Breve texto descriptivo de la parte u 

Obra 1] 

[Temporal o permanente] 

La parte/obra de carácter 

“temporal” implica que 

dura por algún tiempo y, 

por lo tanto, puede ser 

aplicable a cualquiera de 

las fases. 

La parte/obra de carácter 

“permanente” que 

permanece en el tiempo y, 

por lo tanto, puede 

comprender más de una 

fase. 

 

[nombre 

parte/obra 

n] 

[Breve texto descriptivo de la parte u 

Obra n] 

[Temporal o permanente] 

La parte/obra de carácter 

“temporal” implica que 

dura por algún tiempo y, 

por lo tanto, puede ser 

aplicable a cualquiera de 

las fases. 

La parte/obra de carácter 

“permanente” que 

permanece en el tiempo y, 

por lo tanto, puede 

comprender más de una 

fase. 

 

 

Acciones del Proyecto  

Nombre Descripción Carácter 

(temporal o permanente) 

Fase 

[nombre acción 

1] 

[Breve texto descriptivo de la acción 

1] 
[Texto descriptivo de la 

acción 1, por ejemplo, 

superficie (ha) de 

vegetación a cortar, tipo 

herbácea, arbustiva o 

arbórea, y destino de la 

misma (residuo u otro)]. 
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[nombre acción 

n] 

[Breve texto descriptivo de la acción 

n] 
[Texto descriptivo de la 

acción 1, por ejemplo, 

superficie (ha) de 

vegetación a cortar, tipo 

herbácea, arbustiva o 

arbórea, y destino de la 

misma (residuo u otro)]. 

 

 

Suministros básicos 

[Nombre del suministro básico 

1, por ejemplo, energía, agua, u 

otros semejantes] 

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico 1, 

descripción breve.] 

Productos generados 

[Nombre del producto 1] 

[Describir y cuantificar el producto 1. Describir su forma de 

manejo incluyendo el transporte considerado para su entrega 

y despacho.] 

 
Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar 

[Nombre del recurso 1] 

[Texto descriptivo señalando si se contempla extracción, 

explotación o utilización del recurso natural renovable, 

señalando su ubicación y cantidad. Describir 

brevemente.] 

[Nombre del recurso n] 

[Texto descriptivo señalando si se contempla extracción, 

explotación o utilización del recurso natural renovable, 

señalando su ubicación y cantidad. Describir 

brevemente.] 

Emisiones a la atmosfera 

[Emisión 1, por ejemplo, 

MP10, CO2, NH3, gases de 

efecto invernadero, forzantes 

climáticos de vida corta, etc.] 

[Respecto a la emisión 1, indicar tasa de emisión, periodo de 

tiempo en que se generan las emisiones, relacionándola con 

la acción que la genera y con la parte u obra donde se 

genera, sistema de abatimiento o control si se contempla.]  

[gases de efecto invernadero, 

forzantes climáticos de vida 

corta] 

 

Emisiones líquidas y efluentes 

[Emisión o efluente 1, por 

ejemplo, aguas servidas, otras 

emisiones liquidas, entre 

otras.] 

[Respecto a la emisión o efluente 1, indicar tasa de emisión, 

periodo de tiempo en que se generan las emisiones, 

relacionándola con la acción que la genera y con la parte u 

obra donde se genera, sistema de abatimiento o control si se 

contempla.] 

Emisiones de ruido 

Ruido 

[Valor de la emisión, periodo de tiempo en que se generan las 

emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con 

la parte u obra donde se genera, sistema de abatimiento o 

control si se contempla.] 

Otras emisiones 
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[Emisión 1, por ejemplo, 

olores, vibraciones, campos 

electromagnéticos, entre otros.] 

[Si corresponde indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en 

que se generan las emisiones, relacionándola con la acción 

que la genera y con la parte u obra donde se genera, sistema 

de abatimiento o control si se contempla.] 

Residuos, productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente.  

[Nombre del residuo 1, por 

ejemplo, residuo sólido 

asimilables a domiciliario] 

[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.] 

Residuos no peligrosos 

[Nombre del residuo 1, por 

ejemplo, residuo sólido 

domiciliario] 

[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.] 

Residuos Peligrosos 

[Nombre del residuo 1] 
[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y 

manejo.] 

Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente 

[Nombre del producto químico u 

otra sustancia 1] 

[Descripción del producto químico u otra sustancia 1, 

incluyendo las sustancias peligrosas, informando a lo 

menos su cantidad y manejo.] 

FASE DE CIERRE 

 

Partes y obras del Proyecto  

Nombre Descripción Carácter  

(temporal o permanente) 

Fase 

[nombre 

parte/obra 

1] 

[Breve texto descriptivo de la parte u 

Obra 1] 

  

[nombre 

parte/obra 

n] 

[Breve texto descriptivo de la parte u 

Obra n] 

  

 

Acciones del Proyecto  

Nombre Descripción Carácter 

(temporal o permanente) 

Fase 

[nombre acción 

1] 

[Breve texto descriptivo de la acción 

1] 

  

[nombre acción 

n] 

[Breve texto descriptivo de la acción 

n] 

  

 

Suministros Básicos  

Desmantelamiento o 

aseguramiento de 

infraestructura. 

[En caso de corresponder, describir actividades, obras y acciones 
para desmantelar o asegurar la estabilidad de la infraestructura 
utilizada por el proyecto o actividad]. 
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Restauración. [En caso de corresponder, describir actividades, obras y acciones 
para restaurar la geoforma o morfología, vegetación y cualquier 
otro componente ambiental que haya sido afectado durante la 
ejecución del proyecto o actividad]. 

Prevención de futuras 

emisiones. 

[En caso de corresponder, describir actividades, obras y acciones 
para prevenir futuras emisiones desde la ubicación del proyecto o 
actividad, para evitar la afectación del ecosistema incluido el aire, 
suelo y agua]. 

Mantención, conservación 

y supervisión. 

[En caso de corresponder, describir actividades, obras y acciones 
para la mantención, conservación y supervisión que sean 
necesarias]. 

 

Recursos naturales a extraer, explotar 

o utilizar 

[Indicar si en la fase de cierre se contempla la extracción, 

explotación o utilización de recursos naturales 

renovables y describir brevemente] 

 
Emisiones y efluentes 

[Indicar si en la fase de cierre se contempla la generación de 

emisiones y/o efluentes, indicando sus cantidades, 

y describir brevemente] 

 

Residuos, productos químicos y 

otras sustancias que puedan afectar 

el medio ambiente. 

[Indicar si en la fase de cierre se contempla el manejo de 

residuos o sustancias que puedan afectar el medio ambiente, 

indicando sus cantidades, y 

describir brevemente] 

Referencia al expediente de 
evaluación para mayores detalles. 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA o Adenda 

respectiva, según corresponda]. 

DESCRIPCIÓN DE LAS FASES DEL PROYECTO 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 
Cap/Pto EIA - Pto 

Adenda 

Fecha estimada de inicio   

Parte, obra o acción que 

establece el inicio 

  

Fecha estimada de término   

Parte, obra o acción que 

establece el término 

  

Mano de Obra [Número máximo de personas]  

FASE DE OPERACIÓN 
Cap/Pto EIA - Pto 

Adenda 

Fecha estimada de inicio   

Parte, obra o acción que 

establece el inicio 

  

Fecha estimada de término   

Parte, obra o acción que 

establece el término 

  

Mano de Obra [Número máximo de personas]  

FASE DE CIERRE 
Cap/Pto EIA - Pto 

Adenda 

Fecha estimada de inicio   

Parte, obra o acción que 

establece el inicio 

  

Fecha estimada de término   
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Parte, obra o acción que 

establece el término 

  

Mano de Obra [Número máximo de personas]  

PREDICCIÓN Y EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO O 

ACTIVIDAD. 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 
Cap/Pto EIA - Pto 

Adenda 

Medio   

Componente   

Impacto Ambiental   

Descripción   

Parte, obra o acción que lo 

genera 

  

FASE DE OPERACIÓN 
Cap/Pto EIA - Pto 

Adenda 

Medio   

Componente   

Impacto Ambiental   

Descripción   

Parte, obra o acción que lo 

genera 

  

Medio   

FASE DE CIERRE 
Cap/Pto EIA - Pto 

Adenda 
   

Medio   

Componente   

Impacto Ambiental   

Descripción   

Parte, obra o acción que lo 

genera 

  

Medio   

IMPACTOS AMBIENTALES DEL PROYECTO O ACTIVIDAD 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto 1.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo genera [Indicar nombre y si corresponde, 

relacionar la parte, obra o acción con las 

emisiones o residuos que en estas se 

generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siend] 

EFECTOS, CARACTERÍSTICAS O CIRCUNSTANCIAS DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY 

QUE DAN ORIGEN A LA NECESIDAD DE EFECTUAR UN EIA Y LOS EFECTOS, 

CARACTERÍSTICAS O CIRCUNSTANCIAS DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY QUE NO DAN 

ORIGEN A LA NECESIDAD DE EFECTUAR UN EIA 

RIESGO PARA LA SALUD DE LA POBLACIÓN, DEBIDO A LA 

CANTIDAD Y CALIDAD DE EFLUENTES, EMISIONES Y RESIDUOS 

Cap/Pto EIA - Pto 

Adenda 

a) La superación de los valores de las 

concentraciones y períodos 
establecidos en las normas primarias 
de calidad ambiental vigentes o el 

[Antecedentes]  
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aumento o disminución 
significativos, según corresponda, de 
la concentración por sobre los límites 
establecidos en éstas. A falta de tales 
normas, se utilizarán como referencia 
las vigentes en los Estados que se 

señalan en el artículo 11 del 
Reglamento.  

b) La superación de los valores de 
ruido establecidos en la normativa 

ambiental vigente. A falta de tales 
normas, se utilizarán como referencia 
las vigentes en los Estados que se 
señalan en el artículo 11 del 
Reglamento. 

[Antecedentes]  

c) La exposición a contaminantes 
debido al impacto de las emisiones y 
efluentes sobre los recursos naturales 
renovables, incluidos el suelo, agua y 
aire, en caso que no sea posible 
evaluar el riesgo para la salud de la 

población de acuerdo a las letras 
anteriores.  

[Antecedentes]  

d) La exposición a contaminantes 
debido al impacto generado por el 

manejo de residuos sobre los recursos 
naturales renovables, incluidos el 
suelo, agua y aire.  

[Antecedentes]  

EFECTOS ADVERSOS SIGNIFICATIVOS SOBRE LA CANTIDAD Y 

CALIDAD DE LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES, 

INCLUIDOS EL SUELO, AGUA Y AIRE 

Cap/Pto EIA - Pto 

Adenda 

a) La pérdida de suelo o de su 
capacidad para sustentar 
biodiversidad por degradación, 
erosión, impermeabilización, 
compactación o presencia de 
contaminantes 

[Antecedentes]  

b) La superficie con plantas, algas, 

hongos, animales silvestres y biota 

intervenida, explotada, alterada o 

manejada y el impacto generado en 

dicha superficie. Para la evaluación 

del impacto se deberá considerar la 

diversidad biológica, así como la 

presencia y abundancia de especies 

silvestres en estado de conservación 

o la existencia de un plan de 

recuperación, conservación y gestión 

de dichas especies, de conformidad a 

lo señalado en el artículo 37 de la 

Ley N° 19.300. 

[Antecedentes]  

c) La magnitud y duración del 
impacto del proyecto o actividad 
sobre el suelo, agua o aire en relación 
con la condición de línea de base. 

[Antecedentes]  

d)) La superación de los valores de 
las concentraciones establecidos en 
las normas secundarias de calidad 
ambiental vigentes o el aumento o 

[Antecedentes]  
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disminución significativos, según 
corresponda, de la concentración por 
sobre los límites establecidos en 
éstas. A falta de tales normas, se 
utilizarán como referencia las normas 
vigentes en los Estados que se 
señalan en el artículo 11 del 
Reglamento. En caso que no sea 
posible evaluar el efecto adverso de 
acuerdo a lo anterior, se considerará 
la magnitud y duración del efecto 
generado sobre la biota por el 
proyecto o actividad y su relación con 
la condición de línea de base.  

e) La diferencia entre los niveles 
estimados de ruido con proyecto o 
actividad y el nivel de ruido de fondo 
representativo y característico del 
entorno donde se concentre fauna 
nativa asociada a hábitats de 
relevancia para su nidificación, 
reproducción o alimentación. 

[Antecedentes]  

f) El impacto generado por la 
utilización y/o manejo de productos 
químicos, residuos, así como 
cualesquiera otras sustancias que 
puedan afectar los recursos naturales 
renovables. 

[Antecedentes]  

g) El impacto generado por el volumen 

o caudal de recursos hídricos a 

intervenir o explotar, así como el 

generado por el transvase de una cuenca 

o subcuenca hidrográfica a otra, 

incluyendo el generado por ascenso o 

descenso de los niveles de aguas 

subterráneas y superficiales. La 

evaluación de dicho impacto deberá 

considerar siempre la magnitud de la 

alteración en:  

g.1. Cuerpos de aguas subterráneas que 

contienen aguas fósiles.  

g.2. Cuerpos o cursos de aguas en que 

se generen fluctuaciones de niveles.  

g.3. Vegas y/o bofedales que pudieren 

ser afectadas por el ascenso o descenso 

de los niveles de aguas.  

g.4. Áreas o zonas de humedales, 

estuarios y turberas que pudieren ser 

afectadas por el ascenso o descenso de 

los niveles de aguas subterráneas o 

superficiales.  

g.5. La superficie o volumen de un 
glaciar susceptible de modificarse. 

[Antecedentes]  
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h) Los impactos que pueda generar la 
introducción de especies exóticas al 
territorio nacional o en áreas, zonas o 
ecosistemas determinados. 

[Antecedentes]  

REASENTAMIENTO DE COMUNIDADES HUMANAS O ALTERACIÓN 

SIGNIFICATIVA DE LOS SISTEMAS DE VIDA Y COSTUMBRES DE 

GRUPOS HUMANOS 

Cap/Pto EIA - Pto 

Adenda 

A objeto de evaluar si el proyecto o actividad genera reasentamiento de 

comunidades humanas, se considerará: 

 

El desplazamiento y reubicación de 

grupos humanos que habitan en el área 

de influencia del proyecto o actividad. 

[Antecedentes]  

Cuando excepcionalmente el traslado y 

la reubicación de grupos humanos 

pertenecientes a pueblos indígenas se 

consideren necesarios, sólo deberán 

efectuarse en las condiciones que 

establece el RSEIA en su artículo 7 

párrafo cuarto. 

[Antecedentes]  

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad genera o presenta 

alteración significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, en 

consideración a lo dispuesto en el artículo 7 del RSEIA: 

 

a) La intervención, uso o restricción 
al acceso de los recursos naturales 
utilizados como sustento económico 
del grupo o para cualquier otro uso 
tradicional, tales como uso medicinal, 
espiritual o cultural. 

[Antecedentes]  

b) La obstrucción o restricción a la 
libre circulación, conectividad o el 
aumento significativo de los tiempos 
de desplazamiento. 

[Antecedentes]  

c) La alteración al acceso o a la 
calidad de bienes, equipamientos, 
servicios o infraestructura básica. 

[Antecedentes]  

d) La dificultad o impedimento para 
el ejercicio o la manifestación de 
tradiciones, cultura o intereses 
comunitarios, que puedan afectar los 
sentimientos de arraigo o la cohesión 
social del grupo. 

[Antecedentes]  

Para los grupos humanos 
pertenecientes a pueblos indígenas, 
además de las circunstancias 
señaladas precedentemente, se 
considerará la duración y/o magnitud 
de la alteración en sus formas de 
organización social particular. 

[Antecedentes]  
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5.4. LOCALIZACIÓN EN O PRÓXIMA A POBLACIONES, 

RECURSOS Y ÁREAS PROTEGIDAS, SITIOS PRIORITARIOS 

PARA LA CONSERVACIÓN, HUMEDALES PROTEGIDOS Y 

GLACIARES, SUSCEPTIBLES DE SER AFECTADOS, ASÍ 

COMO EL VALOR AMBIENTAL DEL TERRITORIO EN QUE 

SE PRETENDE EMPLAZAR 

 

Cap/Pto EIA - Pto 

Adenda 

Susceptibilidad de afectar 
poblaciones protegidas, considerando 
la extensión, magnitud o duración de 
la intervención en áreas donde ellas 
habitan. 

[Antecedentes]  

Susceptibilidad de afectar recursos y 
áreas protegidas, sitios prioritarios 
para la conservación, humedales 
protegidos, glaciares y áreas con 
valor para la observación astronómica 
con fines de investigación científica o 
territorios con valor ambiental, se 
considerará la extensión, magnitud o 
duración de la intervención de sus 
partes, obras o acciones, así como de 
los impactos generados por el 
proyecto o actividad, teniendo en 
especial consideración los objetos de 
protección que se pretenden 
resguardar. 

[Antecedentes]  

5.5. ALTERACIÓN SIGNIFICATIVA, EN TÉRMINOS DE MAGNITUD O 

DURACIÓN, DEL VALOR PAISAJÍSTICO O TURÍSTICO DE UNA 

ZONA 

Cap/Pto EIA - Pto 

Adenda 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad genera o 
presenta alteración significativa del valor paisajístico, en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 9 del RSEIA: 

 

a) La duración o la magnitud en que 
se obstruye la visibilidad a una zona 
con valor paisajístico. 

[Antecedentes]  

b) La duración o la magnitud en que 
se alteren atributos de una zona con 
valor paisajístico.  

[Antecedentes]  

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad genera o 

presenta alteración significativa del valor turístico de una zona, en consideración a 

lo dispuesto en el artículo 9 del RSEIA: 

 

a) La duración o magnitud en que se 
obstruya el acceso o se alteren zonas 
con valor turístico. 

[Antecedentes]  

5.6. ALTERACIÓN DE MONUMENTOS, SITIOS CON VALOR 

ANTROPOLÓGICO, ARQUEOLÓGICO, HISTÓRICO Y, EN GENERAL, 

LOS PERTENECIENTES AL PATRIMONIO CULTURAL 

Cap/Pto EIA - Pto 

Adenda 

a) La magnitud en que se remueva, 
destruya, excave, traslade, deteriore, 
intervenga o se modifique en forma 
permanente algún Monumento 
Nacional de aquellos definidos por la 
Ley N°17.288. 

[Antecedentes]  

b) La magnitud en que se modifique 
o deteriore en forma permanente 
construcciones, lugares o sitios que 
por sus características constructivas, 
por su antigüedad, por su valor 
científico, por su contexto histórico o 
por su singularidad, pertenecen al 

[Antecedentes]  
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patrimonio cultural, incluido el 
patrimonio cultural indígena. 

c) La afectación a lugares o sitios en 
que se lleven a cabo manifestaciones 
propias de la cultura o folclore de 
algún pueblo, comunidad o grupo 
humano, derivada de la proximidad y 
naturaleza de las partes, obras y/o 
acciones del proyecto o actividad, 
considerando especialmente a los 
grupos humanos indígenas. 

[Antecedentes]  

PLAN DE MEDIDAS DE MITIGACIÓN, REPARACIÓN Y COMPENSACIÓN. 

FASE CONSTRUCCIÓN 
Cap/Pto EIA - Pto 

Adenda 

[Nombre de la medida]  

Tipo de medida 
[Mitigación, reparación o 

compensación] 

 

Componente(s) ambiental(es) 

objeto de protección 

  

Impacto asociado   

 

Objetivo, descripción y 

justificación 

Objetivo: [XXX] 

Descripción: [XXX] 

Justificación: [Explicación de cómo la 

medida alcanza su objetivo] 
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Lugar, forma y oportunidad 

de implementación 

Lugar: [El o lo lugares de 

implementación o ejecución de la 

medida, pueden incluir ubicación 

georreferenciada, superficies, distancias, 

parte u obra del proyecto, entre otros, 

según corresponda] 

 

Forma: [Forma de implementación de la 

medida puede incluir, entre otros, 

metodología, procedimientos, acciones, 

materiales y etapas para concretar el 

objetivo de la medida, según 

corresponda. Es más específico que la 

descripción] 

 

Oportunidad: [Momento(s) en que debe 

implementarse o ejecutarse la medida. 

Debe incluirse al menos la siguiente 

información cuando corresponda: 

frecuencia, duración, plazos y período de 

implementación de la medida. Puede 

expresarse en fechas de inicio y término, 

fechas de una fase del proyecto o un 

texto más descriptivo, según 

corresponda. También puede indicarse la 

oportunidad en función de la ocurrencia 

de un escenario particular o la ejecución 

de una acción particular del proyecto (p. 

ej., llenado de embalse).] 

 

 

 
Indicador de cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que 

el Titular ha dado cumplimiento al 

requisito. Se trata de evidencias 

inequívocas como inspección y 

observación directa, contratos, registros 

de laboratorio, entre otros] 

 

FASE OPERACIÓN 
Cap/Pto EIA - Pto 

Adenda 

[Nombre de la medida]  

Tipo de medida 
[Mitigación, reparación o 

compensación] 

 

Componente(s) 

ambiental(es) objeto de 

protección 

  

Impacto asociado   

 

Objetivo, descripción y 

justificación 

Objetivo: [XXX] 

Descripción: [XXX] 

Justificación: [Explicación de cómo la 
medida alcanza su objetivo] 

 

Lugar, forma y oportunidad de 

implementación 

Lugar: [El o lo lugares de 

implementación o ejecución de la 

medida, pueden incluir ubicación 

georreferenciada, superficies, distancias, 
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 parte u obra del proyecto, entre otros, 

según corresponda] 

 

Forma: [Forma de implementación de la 

medida puede incluir, entre otros, 

metodología, procedimientos, acciones, 

materiales y etapas para concretar el 

objetivo de la medida, según 

corresponda. Es más específico que la 

descripción] 

 

Oportunidad: [Momento(s) en que debe 

implementarse o ejecutarse la medida. 

Debe incluirse al menos la siguiente 

información cuando corresponda: 

frecuencia, duración, plazos y período de 

implementación de la medida. Puede 

expresarse en fechas de inicio y término, 

fechas de una fase del proyecto o un 

texto más descriptivo, según 

corresponda. También puede indicarse la 

oportunidad en función de la ocurrencia 

de un escenario particular o la ejecución 

de una acción particular del proyecto (p. 

ej., llenado de embalse).] 

 

 

 
Indicador de cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar 

que el Titular ha dado cumplimiento al 

requisito. Se trata de evidencias 

inequívocas como inspección y 

observación directa, contratos, registros 

de laboratorio, entre otros] 

 

FASE CIERRE 
Cap/Pto EIA- Pto 

Adenda 

[Nombre de la medida]  

Tipo de medida 
[Mitigación, reparación o 

compensación] 

 

Componente(s) 

ambiental(es) objeto de 

protección 

  

Impacto asociado   

 

Objetivo, descripción y 

justificación de la medida 

Objetivo: [XXX] 

Descripción: [XXX] 

Justificación: [Explicación de cómo la 

medida alcanza su objetivo] 
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Lugar, forma y oportunidad 

de implementación de la 

medida 

Lugar: [El o lo lugares de 

implementación o ejecución de la 

medida, pueden incluir ubicación 

georreferenciada, superficies, distancias, 

parte u obra del proyecto, entre otros, 

según corresponda] 

 

Forma: [Forma de implementación de la 

medida puede incluir, entre otros, 

metodología, procedimientos o acciones, 

materiales y etapas para concretar el 

objetivo de la medida, según 

corresponda. Es más específico que la 

descripción] 

 

Oportunidad: [Momento(s) en que debe 

implementarse o ejecutarse la medida. 

Debe incluirse al menos la siguiente 

información cuando corresponda: 

frecuencia, duración, plazos y período de 

implementación de la medida. Puede 

expresarse en fechas de inicio y término, 

fechas de una fase del proyecto o un 

texto más descriptivo, según 

corresponda. También puede indicarse la 

oportunidad en función de la ocurrencia 

de un escenario particular o la ejecución 

de una acción particular del proyecto (p. 

ej., llenado de embalse).] 

 

  

 

 
Indicador de cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que 

el Titular ha dado cumplimiento al 

requisito. Se trata de evidencias 

inequívocas como inspección y 

observación directa, contratos, registros 

de laboratorio, entre otros] 

 

PLAN DE SEGUIMIENTO DE LAS VARIABLES AMBIENTALES RELEVANTES 

FASE CONSTRUCCIÓN 
Cap/Pto EIA - Pto 

Adenda 

Variable ambiental: [XXX] 

[Indicar la variable ambiental objeto de seguimiento, por ejemplo, 

caudales de aguas superficiales, niveles de aguas subterránea, calidad de 

aguas superficiales, calidad de aguas subterráneas, calidad del aire. Tiene 

que ser lo más desagregado posible ya que no hay subcategorías (por 

ejemplo, no poner sólo “agua”.] 

 

Impacto asociado   

Medida(s) asociada(s)   

 

Componente (s) ambiental 

(es) objeto de seguimiento 

[Es más general que la “variable 

ambiental”. Si la variable ambiental es 

calidad de aguas superficiales, el 

componente sería “agua”] 

 

 

Ubicación de los 

puntos/zonas de medición y 

control 

[Indicar coordenadas UTM, Datum 

WGS84 y Huso correspondientes para 

cada punto de control o polígono (zona), 

además de una descripción general de la 

ubicación] 

 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2165587100

https://validador.sea.gob.cl/validar/2165587100


             
  

Parámetros a monitorear [Especificando unidades de medida]  

Límites permitidos o 

comprometidos 
[Especificando unidades de medida] 

 

Duración y frecuencia de la 

medición 

Duración: [XXX] 

 
Frecuencia: [XXX] 

 

 

Método o procedimiento de 

medición de cada parámetro 

[Si el método o procedimiento aplica a 

un grupo de parámetros, se puede hacer 

la descripción de forma agrupada. Por 

ejemplo decir que los parámetros de 

calidad del agua se mediarán según la 

NCh N°409] 

 

Plazo y frecuencia de 

entrega de informes 

Plazo: [XXX] 

 
Frecuencia: [XXX] 

 

Organismo destinatario de 

informes 
Superintendencia del Medio Ambiente 

 

FASE OPERACIÓN 
Cap/Pto EIA - Pto 

Adenda 

Variable ambiental:[XXX] 

[Indicar la variable ambiental objeto de seguimiento, por ejemplo, 

caudales de aguas superficiales, niveles de aguas subterránea, calidad de 

aguas superficiales, calidad de aguas subterráneas, calidad del aire. Tiene 

que ser lo más desagregado posible ya que no hay subcategorías (por 

ejemplo, no poner sólo “agua”.] 

 

Impacto asociado   

Medida(s) asociada(s)   

 

Componente (s) ambiental 

(es) objeto de seguimiento 

[Es más general que la “variable 

ambiental”. Si la variable ambiental es 

calidad de aguas superficiales, el 

componente sería “agua”] 

 

Ubicación de los 

puntos/zonas de medición y 

control 

[Indicar coordenadas UTM, Datum 

WGS84 y Huso correspondientes para 

cada punto de control o polígono (zona), 

 

además de una descripción general de la 

ubicación] 

 

Parámetros a monitorear [Especificando unidades de medida]  

Límites permitidos o 

comprometidos 
[Especificando unidades de medida] 

 

Duración y frecuencia de la 

medición 

Duración: [XXX] 

 
Frecuencia: [XXX] 

 

 

Método o procedimiento de 

medición de cada parámetro 

[Si el método o procedimiento aplica a 

un grupo de parámetros, se puede hacer 

la descripción de forma agrupada. Por 

ejemplo decir que los parámetros de 

calidad del agua se mediarán según la 

NCh N°409] 

 

Plazo y frecuencia de entrega 

de informes 

Plazo: [XXX] 

 
Frecuencia: [XXX] 

 

Organismo (s) destinatario (s) 

de informes 
Superintendencia del Medio Ambiente 

 

FASE DE CIERRE 
Cap/Pto EIA- Pto 

Adenda 
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Variable ambiental: [XXX] 

[Indicar la variable ambiental objeto de seguimiento, por ejemplo, 

caudales de aguas superficiales, niveles de aguas subterránea, calidad de 

aguas superficiales, calidad de aguas subterráneas, calidad del aire. Tiene 

que ser lo más desagregado posible ya que no hay subcategorías (por 

ejemplo, no poner sólo “agua”.] 

 

Impacto asociado   

Medida(s) asociada(s)   

 
Componente (s) ambiental 

(es) objeto de seguimiento 

[Es más general que la “variable 

ambiental”. Si la variable ambiental es 

calidad de aguas superficiales, el 

componente sería “agua”] 

 

 

Ubicación de los 

puntos/zonas de medición y 

control 

[Indicar coordenadas UTM, Datum 

WGS84 y Huso correspondientes para 

cada punto de control o polígono (zona), 

además de una descripción general de la 

ubicación] 

 

Parámetros a monitorear [Especificando unidades de medida]  

Límites permitidos o 

comprometidos 
[Especificando unidades de medida] 

 

Duración y frecuencia de la 

medición 

Duración: [XXX] 

 
Frecuencia: [XXX] 

 

 

Método o procedimiento de 

medición de cada parámetro 

[Si el método o procedimiento aplica a 

un grupo de parámetros, se puede hacer 

la descripción de forma agrupada. Por 

ejemplo decir que los parámetros de 

calidad del agua se mediarán según la 

NCh N°409] 

 

Plazo y frecuencia de 

entrega de informes 

Plazo: [XXX] 

 
Frecuencia: [XXX] 

 

Organismo (s) destinatario 

(s) de informes 
Superintendencia del Medio Ambiente 

 

PLAN DE CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN AMBIENTAL APLICABLE - PERMISOS 

AMBIENTALES SECTORIALES (PAS). 

PERMISOS AMBIENTALES SECTORIALES DE CONTENIDO 

ÚNICAMENTE AMBIENTAL 

Cap/Pto EIA - Pto 

Adenda 

Permiso [nombre], del artículo [XXX] del Reglamento del SEIA  

Fase del Proyecto a la cual 

corresponde 

  

Parte, obra o acción a la 

que aplica 

  

Condiciones o exigencias 

específicas para su 

  

otorgamiento   

PERMISOS AMBIENTALES SECTORIALES MIXTOS 
Cap/Pto EIA- Pto 

Adenda 

Permiso [nombre], del artículo [XXX] del Reglamento del SEIA  

Fase del Proyecto a la cual 

corresponde 

  

Parte, obra o acción a la que 

aplica 
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Condiciones o exigencias 

específicas para su 

otorgamiento 

  

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA CALIFICACIÓN DE LA INSTALACIÓN 

INDUSTRIAL O DE BODEGAJE 

Cap/Pto EIA- Pto 

Adenda 

Parte u obra a la que aplica [Indicar la parte/obra]  

Calificación de la parte u 
obra 

[Indicar la calificación de peligroso, 

molesto o inofensivo.] 

 

Condiciones o exigencias 
específicas del 
pronunciamiento 

[Incluir en caso de que corresponda 

condiciones que se relacionen 

directamente con las exigencias 

ambientales de la calificación.] 

 

PLAN DE CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN AMBIENTAL APLICABLE - 

NORMATIVA AMBIENTAL. 

COMPONENTE/MATERIA: [XXX] 
Cap/Pto EIA - Pto 

Adenda 

NORMA 
[Identificación del cuerpo legal que 

establece el requerimiento] 

 

Otros cuerpos legales [En el caso que la norma sea una ley, se 

identifican otros cuerpos normativos 

asociados a dicha ley, por ejemplo, un DS 

que es el reglamento de la ley.] 

 

Fase del Proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento 

[Fase de construcción, operación y/o 

cierre.] 

 

Parte, obra o acción a la que 

aplica 

  

Forma de cumplimiento 
[Si corresponde indicar además 

oportunidad y lugar] 

 

 

Indicador que acredita su 

cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar 

que el Titular ha dado cumplimiento a la 

normativa. Se trata de evidencias 

inequívocas como inspección y 

observación directa, contratos, registros 

de laboratorio, entre otros] 

 

 

 

 

 
Forma de control y seguimiento 

[Si corresponde, forma de control (p. ej.: 

mediciones o análisis) y seguimiento de 

la exigencia, que permita verificar que 

se está ejecutando en los plazos y forma 

establecidos. Además, plazo, frecuencia 

y destinatario (SMA y eventualmente 

otros, solo si lo han pedido durante el 

proceso de evaluación y son 

competentes) de informes y su 

contenido] 

 

PLAN DE PREVENCIÓN DE CONTINGENCIAS 
Cap/Pto EIA - Pto 

Adenda 

[Situación de riesgo o contingencia]  

Fase del Proyecto a la que aplica   

Parte, obra o acción asociada   
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Emplazamiento, parte, obra o 

acción asociada 

[Descripción, objetivo, plazos, lugar 

de implementación, oportunidad, 

indicador de cumplimiento] 

 

Acciones o medidas a implementar 

para prevenir la contingencia 

  

 

 

 

 
 

Forma de control y seguimiento 

[Si corresponde, forma de control y 

seguimiento de la acción o medida, 

que permita verificar que se está 

ejecutando en los plazos y forma 

establecidos, e indicador que 

permita acreditar su 

cumplimiento. Además, plazo, 

frecuencia y destinatario (SMA y 

eventualmente otros, solo si lo han 

pedido durante el proceso de 

evaluación y son competentes) de 

informes y su contenido] 

 

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción detallada 

  

Acciones o medida a implementar [Descripción, objetivo, lugar de  

para controlar la emergencia implementación, oportunidad, 

indicador de cumplimiento] 

 

 
 
Oportunidad y vías de 
comunicación a la SMA de la 

activación del Plan 

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción detallada 

  

PLAN DE EMERGENCIAS 
Cap/Pto EIA - Pto 

Adenda 

[Situación de emergencia]  

Fase del Proyecto a la que aplica   

Parte, obra o acción asociada   

 

Acciones a implementar 

[Descripción, objetivo, lugar de 

implementación, oportunidad, 

indicador de cumplimiento] 

 

Oportunidad y vías de 

comunicación a la SMA de la 

activación del Plan 

  

COMPROMISOS AMBIENTALES VOLUNTARIOS. 
Cap/Pto EIA - Pto 

Adenda 

[Nombre del compromiso voluntario]  

 

 
Impacto asociado (si 

aplica) 

[Según letra m) del art. 18 del Reglamento 

del SEIA “se podrá considerar los que se 

hacen cargo de los impactos no 

significativos y los asociados a verificar 

que no se generan impactos 

significativos”.] 

 

Fase del Proyecto a la 

que aplica 
[Construcción/Operación/Cierre] 
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Objetivo, descripción y 

justificación 

Objetivo: [XXX] 

Descripción: [XXX] 

Justificación: [Explicación de cómo el 

compromiso voluntario alcanzará el 

objetivo] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Lugar, forma y 

oportunidad de 

implementación 

Lugar: [El o los lugares de implementación o 

ejecución del compromiso voluntario, puede 

incluir ubicación georreferenciada, 

superficies, distancias, parte u obra del 

proyecto, entre otros, según corresponda] 

 

Forma: [La forma de implementación del 

compromiso voluntario puede incluir, entre 

otros, metodología, procedimientos o 

acciones, materiales y etapas para concretar 

su objetivo, según corresponda. Es más 

específico que la descripción] 

 

Oportunidad: [Momento(s) en que debe 

implementarse o ejecutarse el compromiso. 

Debe incluirse al menos la siguiente 

información cuando corresponda: 

frecuencia, duración, plazos y período de 

implementación del compromiso. Puede 

expresarse en fechas de inicio y término, 

fechas de una fase del proyecto o un texto 

más descriptivo, según corresponda. También 

puede indicarse la oportunidad en función de 

la ocurrencia de un escenario particular o la 

ejecución de una acción particular del 

proyecto (p. ej., llenado de embalse).] 

 

Indicador que acredite su 

cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que 

el Titular ha dado cumplimiento al 

compromiso voluntario. Se trata de 

evidencias inequívocas como inspección y 

 

 observación directa, contratos, registros de 

laboratorio, entre otros] 

 

 

 

Forma de control y 

seguimiento 

[Si corresponde, forma de control y 

seguimiento del compromiso, que permita 

verificar que se está ejecutando en los 

plazos y forma establecidos. Además, plazo, 

frecuencia y destinatario (SMA y 

eventualmente otros, solo si lo han pedido 

durante el proceso de evaluación y son 

competentes) de informes y su contenido] 
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IX. Relación con las políticas, planes y programas de desarrollo regional 

 

 

18. Se reitera la solicitud al Titular incluir un nuevo análisis de la relación de su proyecto 

respecto a la Política Regional Desarrollo Productivo de la Región de Tarapacá. 

 

 

X. Compromisos ambientales voluntarios 

 

19. Se solicita al Titular actualizar los Compromisos Ambientales Voluntarios (en 

adelante, “CAV”), en atención a las consultas realizadas al componente fauna en este 

documento. 

 

20. Se señala al Titular, en relación a la observación 8 de este documento de acuerdo a 

la respuesta que se dé, la revisión o modificación   del CAV N°14 en cuanto a 

complementar la medida MM-O-FA-1 de acuerdo a lo señalado. 

 

XIII. Otras Consideraciones Relacionadas con el Proceso de Evaluación de Impacto 

Ambiental del Proyecto 

 

21. Se sugiere al Titular considerar para la respuesta de la presente adenda presentar un 

consolidado con toda la información geoespacial del proyecto en formato shape y 

kmz, con el fin de contar con los datos necesarios que permitan simplificar la 

visualización territorial del mismo. 

 

22. Se hace presente que, durante el proceso de tramitación sectorial, el Titular deberá 

incluir los antecedentes técnicos y formales necesarios para que la Autoridad 

Sanitaria Regional valide el diseño definitivo del sistema de tratamiento de aguas 

servidas y de drenes de infiltración, para su autorización sectorial. 

 

 

 

 

 

 

<FIRMA_DIREC> 

Andrea Carina Peña Silva 
Dirección Ejecutiva 

Servicio de Evaluación Ambiental 
Dirección Ejecutiva 

 

APS/TSN/MCM/MVA/MGL/VMH 
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